
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 27 (VEINTISIETE), DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUANAJUATO, 

CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LOS 10 (DIEZ) DÍAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2004 (DOS MIL CUATRO), DANDO INICIO A LAS 

13:05 (TRECE HORAS CON CINCO MINUTOS) REUNIDOS EN EL SALÓN DE 

SESIONES DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - 1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM, EN 

CASO DE PROCEDENCIA.-  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ 

CÁZARES, PROCEDE A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE 

PRESENTES: EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO, PRESIDENTE MUNICIPAL;  

LOS SÍNDICOS: LIC. CARLOS TORRES RAMÍREZ, Y LIC. FEDERICO LARA 

KNAPP;  Y LOS REGIDORES: PROFR. SERGIO SOLÍS PÉREZ, LIC. ALEJANDRO 

CANDELARIA SOSA, SRA. MARÍA ESTHER GARZA MORENO, LIC. ADRIÁN 

CAMACHO TREJO LUNA, SR. JAIME FONSECA AGUILAR, SR. CARLOS BARRERA 

AULD, ING. GERARDO TRUJILLO FLORES, LIC. MARGARITA ARENAS GUZMÁN, 

LIC. SEALTIEL ATAHUALPA ÁVALOS SANTOYO, LIC. ROSA MARÍA GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ, LIC. JUAN LEDESMA MARTÍNEZ Y ARQ. MARTHA GUADALUPE 

GUEVARA BRUNEL.-  EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES, 

SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DECLARA: “QUÓRUM LEGAL CON 15 

ASISTENCIAS, POR LO TANTO SON VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN”.- - - - - - 

- - - - - - - - - - 1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM, EN 

CASO DE PROCEDENCIA. 2.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA 

PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA. 3.- DISPENSA DE LA LECTURA Y 

APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 26, 

DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE  2004.   4. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL 

PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL OFICIO NÚMERO 

DGSJ/1024/2004, SUSCRITO POR EL LIC. LUIS RICARDO PÉREZ VELÁZQUEZ, 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL 

INFORMA SOBRE LA IMPROCEDENCIA AL RECURSO INTERPUESTO POR EL C. 

RUBÉN ZAMARRIPA DÍAZ, ANTE ESTE AYUNTAMIENTO.  5.-  SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, A FIN 

DE REGULARIZAR LA MODIFICACIÓN DE TRAZA DE LA CABECERA PONIENTE 

PERTENECIENTE A LA MANZANA 1, LOTES 1 Y 37 DEL FRACCIONAMIENTO 

“LOMAS DE CERVERA”.  6.  SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

DE VIVIENDA.  7.  SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL PROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS 

MUNICIPALES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2005. 8. SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 

PÚBLICA, MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTAN PROPUESTAS DE 

TRANSFERENCIAS DE CREACIONES E INCREMENTOS A PARTIDAS 
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PRESUPUESTALES ORIGINALMENTE AUTORIZADAS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2004.  9.  SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, LA PROPUESTA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA 

NOMBRAR AL C. ARQ. ENRIQUE EVARISTO ARELLANO HERNÁNDEZ, COMO 

DIRECTOR DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA. 10. SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA, MEDIANTE EL CUAL SE 

PROPONE APLICAR EL RECURSO APROBADO POR SEDESOL, MEDIANTE 

OFICIO SDUOT/UPAPU/HÁBITAT/11/A/007/2004, EN LA OBRA 

DENOMINADA PAVIMENTACIÓN DE RUTA DE TRANSPORTE PÚBLICO CON 

CONCRETO HIDRÁULICO DEL CIRCUITO PRINCIPAL EN LA COLITA DEL 

ENCINO, SEGUNDA PARTE.  11. SE DA CUENTA AL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, POR PARTE DEL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES, SOBRE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN LA MISMA.  12.  ASUNTOS GENERALES.  EN 

USO DE LA PALABRA, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “LE SOLICITO AL 

SEÑOR SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE SIRVA SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA PROPUESTA DEL 

ORDEN DEL DÍA”.-  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES 

MENCIONA: “SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.  UNA VEZ CONTABILIZADOS LOS 

VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD SEÑOR PRESIDENTE”. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - 3.- DISPENSA DE LA LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 26, DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE  

2004.   EN USO DE LA VOZ, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO SOLICITA AL SEÑOR 

SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE SIRVA SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA NÚMERO 26, DE FECHA 26 DE OCTURE DE 2004, MISMA QUE OBRA EN SU 

PODER CON ANTELACIÓN”.-  EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ 

CÁZARES EXPRESA: “SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 

26, DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2004, SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.  UNA VEZ CONTABILIZADOS LOS VOTOS A 

FAVOR, SE APRUEBA LA DISPENSA DEL ACTA EN MENCIÓN POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS SEÑOR PRESIDENTE”.-  RETOMANDO LA PALABRA EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ 

NIETO EXPRESA: “LE RUEGO AL SEÑOR SECRETARIO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, SE SIRVA SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, LA APROBACIÓN 

DEL ACTA EN CUESTIÓN”.-  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES 

EXPRESA: “SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, LA APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 26, 
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DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2004, SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.  UNA VEZ CONTABILIZADOS LOS VOTOS A 

FAVOR, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD SEÑOR PRESIDENTE”.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - -  4. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, EL OFICIO NÚMERO DGSJ/1024/2004, SUSCRITO POR EL 

LIC. LUIS RICARDO PÉREZ VELÁZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS 

JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SOBRE LA IMPROCEDENCIA AL 

RECURSO INTERPUESTO POR EL C. RUBÉN ZAMARRIPA DÍAZ, ANTE ESTE 

AYUNTAMIENTO.  EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO 

SOLICITA: “QUE EL SEÑOR SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE SIRVA 

SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, DAR RESPUESTA AL RECURSO INTERPUESTO 

POR EL C. RUBÉN ZAMARRIPA DÍAZ”.-  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ 

CÁZARES MENCIONA: “SE RUEGA A LOS MIEMBROS DE ESTA ASAMBLEA, SI ESTÁN POR 

LA AFIRMATIVA PARA APROBAR EL CONTENIDO DEL ESCRITO PRESENTADO POR EL 

LIC. LUIS RICARDO PÉREZ VELÁZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS 

JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE LE DARÁ RESPUESTA POR PARTE DE ESTE 

AYUNTAMIENTO, AL SEÑOR RUBÉN ZAMARRIPA DÍAZ, SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA 

FAVOR DE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA  MANO.  UNA VEZ CONTABILIZADOS LOS 

VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS SEÑOR PRESIDENTE EL 

CONTENIDO DEL ESCRITO, PARA DAR RESPUESTA AL SEÑOR RUBÉN ZAMARRIPA 

DÍAZ”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - 5.-  SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA, A FIN DE REGULARIZAR LA MODIFICACIÓN DE TRAZA DE LA 

CABECERA PONIENTE PERTENECIENTE A LA MANZANA 1, LOTES 1 Y 37 DEL 

FRACCIONAMIENTO “LOMAS DE CERVERA”.  EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. 

ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “SE INSTRUYE AL SEÑOR SECRETARIO DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE SIRVA SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO Y ECOLOGÍA, EL CUAL OBRA EN SU PODER CON ANTELACIÓN”.-  EN USO DE 

LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES MENCIONA: “SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL DICTAMEN DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PARA REGULARIZAR LA 

MODIFICACIÓN DE TRAZA DE LA CABECERA PONIENTE PERTENECIENTE A LA 

MANZANA 1, LOTES 1 Y 37 DEL FRACCIONAMIENTO “LOMAS DE CERVERA”, SI ESTÁN 

POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. UNA VEZ 

CONTABILIZADOS LOS VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL 

DICTAMEN EN SUS TÉRMINOS SEÑOR PRESIDENTE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - 6.  SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, EL REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA. 
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EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “SE RUEGA 

AL SEÑOR SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE SIRVA SOMETER A  

CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL REGLAMENTO DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y QUE FUE APROBADO POR LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTACIÓN, CON LA PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN QUE HACE EL SÍNDICO LIC. FEDERICO LARA KNAPP, EN EL SENTIDO 

DE QUE EL CONSEJO ESTÉ INTEGRADO TAMBIÉN POR UN REPRESENTANTE EN LA VÍA 

DE COMISARIO QUE SERÁ DESIGNADO A PROPUESTA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, BAJO ESTA CONSIDERACIÓN PROPUESTA POR EL SÍNDICO LIC. 

FEDRICO LARA KNAPP, LE RUEGO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, SE SIRVA 

PONER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA”.- HACIENDO USO DE LA 

PALABRA, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES MANIFIESTA: “SE RUEGA A LOS 

MIEMBROS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA PARA 

APROBAR EL REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUICIPAL DE VIVIENDA, ASÍ COMO LA 

PROPUESTA DEL SÍNDICO LIC. FEDERICO LARA KNAPP; EL REGLAMENTO QUE YA OBRA 

EN SU PODER. SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO LA MANO. UNA VEZ CONTABILIZADOS LOS VOTOS A FAVOR, SE 

APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS SEÑOR PRESIDENTE”. RETOMANDO LA 

PALABRA EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO EXPRESA: “SE RUEGA A LA SECRETARÍA, 

SE SIRVA HACER EL TRÁMITE PARA LA PUBLICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - 7.  SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, EL PROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS MUNICIPALES, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2005.  EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ 

NIETO MANIFIESTA: “LE ROGARÍA AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, NOS HICIERA ALGUNOS 

PLANTEAMIENTOS GENERALES SOBRE ESTE PROYECTO DE LEY QUE SE PONE A SU 

CONSIDERACIÓN”.-  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. CARLOS TORRES RAMÍREZ 

MENCIONA: “QUIERO EXPRESAR ALGUNAS IDEAS ALREDEDOR DE ESTE TRABAJO, QUE 

EN CONJUNTO CON LA TESORERÍA MUNICIPAL SE HA VENIDO REALIZANDO Y DESDE 

LUEGO TAMBIÉN CON EL ORGANISMO OPERADOR DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUANAJUATO, FUNDAMENTALMENTE EL ASPECTO DE 

LA LEY DE INGRESOS QUE HOY MISMO SE ENCUENTRA EN VIGOR Y QUE SUS EFECTOS 

JURÍDICOS CONCLUIRÁN EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PODEMOS DECIR 

QUE EN TÉRMINOS GENERALES SE SOSTIENE, EN TÉRMINOS DE LOS RUBROS DE 

IMPUESTOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, ETC., QUE SIGUIENDO UN 

LINEAMIENTO QUE SE HA VENIDO MANEJANDO EN EL CONGRESO DEL ESTADO POR 

ESA SOBERANÍA EN FUNCIÓN A QUE EL ASPECTO GENERAL QUE HABRÁ DE 

OBSERVARSE RESPECTO DE PROBABLES INCREMENTOS, NO SUPERE LOS ÍNDICES DE 
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INFLACIÓN EN QUE LA GRAN MAYORÍA DE LOS SERVICIOS QUE HOY INCLUSO SE 

PRESTAN, NO EXCEDERÁN DEL 5 % COMO REGLA GENERAL, SALVO ALGUNAS 

EXCEPCIONES QUE SÍ ES NECESARIO DEJAR AQUÍ PLANTEADAS Y QUE ES 

FUNDAMENTALMENTE SEÑOR PRESIDENTE EN LO QUE TIENE QUE VER CON EL 

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. EN ESTE RUBRO LA COMISIÓN 

PLANTEA JUNTO CON LA PROPUESTA DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO Y LA TESORERÍA MUNICIPAL, QUE LAS TARIFAS POR EL SERVICIO 

DOMICILIARIO CON EL PROPÓSITO DE PERMITIR EL FUNCIONAMIENTO CORRECTO 

DADO QUE ES UN ORGANISMO QUE TRABAJA CON NÚMEROS NEGROS. RECUERDO 

QUE EL COMPAÑERO, ING. GERARDO TRUJILLO FLORES, NOS COMENTABA QUE 

EXISTÍA LA IDEA DE QUE ESTE ORGANISMO ERA UNO DE LOS MEJOR CALIFICADOS  

EN EL ESTADO EN TÉRMINOS DE SU ADMINISTRACIÓN Y DE SUS FINANZAS EN LOS 

TRABAJOS QUE REALIZAMOS AL INTERIOR DE LA COMISIÓN Y LOS PROYECTOS QUE 

EL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, TIENE COMO 

PROBABLES, COMO POSIBLES Y COMO NECESARIOS PARA REALIZARSE ES EL PODER 

LLEVAR SERVICIOS A AQUELLOS LUGARES QUE AÚN NO LOS TIENEN; ESTAMOS 

HABLANDO DE LOS TRABAJOS EN LA ZONA DE CRECIMIENTO DEL DESARROLLO Y 

REALIZAR UNA SERIE DE TOMAS COMO LAS QUE SE ESTÁN REALIZANDO HOY Y QUE 

TIENEN QUE VER CON TOMAS PARA INCENDIOS QUE SE VAN A METER EN TODO EL 

CENTRO HISTÓRICO, EN TODA LA OBRA DEL CENTRO HISTÓRICO QUE VA DESDE 

EMBAJADORAS HASTA PARDO, EL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE GUANAJUATO, TENDRÁ QUE REALIZAR TRABAJOS 

EXTRAORDINARIOS PARA IR RESTITUYENDO LO QUE TIENE QUE VER CON TUBERIA YA 

MUY ANACRÓNICA Y COLECTORES Y OTRO TIPO DE SERVICIOS, QUE LAS TARIFAS 

ELÉCTRICAS AL SIMAPAG LE IMPACTARON EN UN POCO MÁS DE UN 26 % EN LO QUE 

VA DEL AÑO; EL PRECIO DEL ACERO SE HA INCREMENTADO EN MÁS DEL 6 %, 

ENTONCES CON EL PROPÓSITO DE QUE EL SISTEMA PUEDA CUMPLIR SUFICIENTE Y 

OPORTUNAMENTE CON EL SERVICIO, ES QUE SE HA PROPUESTO QUE AL PRIMERO DE  

ENERO LAS TARIFAS DOMICILIARIAS TENGAN UN INCREMENTO DE UN 6 % Y  SE 

PLANTEA UNA INDEXACIÓN MES A MES, DE MANERA QUE NUNCA REBASE EL 12 %.  EN 

LO GENERAL LOS SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, LOS SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE 

NUEVOS CONTRATOS, NO TIENEN INCREMENTO SIGUE SIENDO EL 5 %.  POR LO QUE 

HACE AL IMPUESTO PREDIAL, TAN SOLO HAY UNA MODIFICACIÓN DEL 5 % EN 

VALORES, NO EN TAZAS Y EN RELACIÓN CON LA CUOTA MÍNIMA DE ACUERDO A LO 

QUE ESTABLECE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS EN SU ARTÍCULO 164, 

SE ESTABLECEN DOS RANGOS EN FUNCIÓN A TRATAR EN UN  ÁMBITO DE EQUIDAD A 

QUIENES ESTÁN SUJETOS A CUOTA MÍNIMA, PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS, PARA 

VIUDAS Y CONCUBINAS ESTAMOS HABLANDO DE QUE LA CUOTA MÍNIMA SERÁ DE 

$180.00  (CIENTO OCHENTA PESOS) Y QUE EN EL CASO DE QUIENES RESULTAN CON 

FINANCIAMIENTO SERÁ DE $200.00 (DOSCIENTOS PESOS), ESTO CONSIDERANDO QUE 
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TAN SOLO LA ACTUAL CUOTA MÍNIMA DE $175.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS), 

APENAS CONSTITUYE UN 35 % ES DECIR EN TÉRMINOS DE PESOS AL DÍA, LO QUE SE 

PAGA EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES. CON BASE A TODO ESTO 

SEÑOR PRESIDENTE, SE ESTA PLANTEANDO QUE NUESTRO PRESUPUESTO PARA EL 

PRÓXIMO AÑO SEA DE $224’000,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES DE 

PESOS 00/100 M.N.), QUE EN FUNCIÓN AL PRESUPUESTO QUE PENSAMOS CERRAR 

PARA ESTE AÑO ES DE $209’000,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MILLONES DE PESOS 

00/100 M.N.), E IMPORTA A UN AUMENTO DE $17’000,000.00 (DIESICIETE MILLONES 

DE PESOS 00/100 M.N.), QUE EQUIVALE APROXIMADAMENTE A UN 8 % EN RELACIÓN 

AL PRESUPUESTO DE ESTE AÑO. EN TÉRMINOS GENERALES ESTA ES LA PROPUESTA 

CON ALGUNOS AJUSTES QUE TENEMOS QUE HACER A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PARA HACERLA CONGRUENTE Y EN FUNCIÓN A UNAS OBSERVACIONES QUE SE HAN 

HECHO DURANTE LA REUNIÓN PREVIA DE TRABAJO QUE ESTABLECE NUESTRO 

PROPIO REGLAMENTO Y NO ME RESTA MÁS QUE AGRADECER A LA TESORERÍA POR 

ESTE TRABAJO TAN IMPORTANTE QUE HAN REALIZADO Y A MIS COMPAÑEROS DE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, POR TODAS SUS 

APORTACIONES QUE NOS HAN FORMULADO AL RESPECTO”.-  EN USO DE LA PALABRA, 

EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “ANTES QUE EL SEÑOR SECRETARIO 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA 

PROPUESTA DE LA LEY DE INGRESOS, YO QUISIERA PROPONER QUE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, CONFORMADA  COMO UNA COMISÓN DE 

ESTILO, ANTES DE ENVIAR AL H. CONGRESO DEL ESTADO LA PROPUESTA DEL 

PROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS, LE DIERA UNA ÚLTIMA REVISIÓN EN ESTOS 

ASPECTOS DE LA REVISIÓN DE ESTILO, PARA TAL CASO PROPONDRÍA QUE EL SEÑOR 

SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL 

PLENO LA LEY, ASÍ COMO LA PROPUESTA PARA LA REVISIÓN Y QUE SERÍA LA PROPIA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA”.-  EN USO DE LA VOZ, EL 

LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES MENCIONA: “SE RUEGA A LOS MIEMBROS DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA PARA APROBAR LA LEY 

DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2005, ASÍ COMO LA CONFORMACIÓN DE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, COMO COMISIÓN DE 

ESTILO Y REVISIÓN DE DICHA LEY, PARA QUE ANTES DE SER ENVIADA AL H. 

CONGRESO DEL ESTADO, SEA REVISADA POR LA COMISIÓN, SI ESTÁN POR LA 

AFIRMATIVA PARA APROBAR ESTAS DOS PROPUESTAS DE LA LEY DE INGRESOS Y LA 

FONCORMACIÓN DE LA COMISIÓN COMO TAL, FAVOR DE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO LA MANO. UNA VEZ CONTABILIZADOS LOS VOTOS A FAVOR, SE 

APRUEBA POR UNANIMDIAD SEÑOR PRESIDENTE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2005 Y LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN PARA SU REVISIÓN”. – 

- - - - - - - - - - 8. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 



 

 

7 

7 

PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTAN 

PROPUESTAS DE TRANSFERENCIAS DE CREACIONES E INCREMENTOS A 

PARTIDAS PRESUPUESTALES ORIGINALMENTE  AUTORIZADAS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2004.  EN  USO DE LA PALABRA, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ 

NIETO MENCIONA: “RUEGO A LA SECRETARÍA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 

PONER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, QUE OBRA YA EN SU PODER CON 

ANTELACIÓN”.- HACIENDO USO DE LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES 

MANIFIESTA: “SE RUEGA A LOS MIEMBROS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SI 

ESTÁN POR LA AFIRMATIVA EN APROBAR EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTAN 

PROPUESTAS DE TRANSFERENCIAS DE CREACIONES E INCREMENTOS A PARTIDAS 

PRESUPUESALES ORIGINALMENTE AUTORIZADAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2004, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. UNA VEZ CONTABILIZADOS LOS 

VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD SEÑOR PRESIDENTE”. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - 9.  SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, LA PROPUESTA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA 

NOMBRAR AL C. ARQ. ENRIQUE EVARISTO ARELLANO HERNÁNDEZ, COMO 

DIRECTOR DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA. HACIENDO USO DE LA PALABRA, EL 

LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO EXPRESA: “RUEGO AL SEÑOR SECRETARIO, SE SIRVA 

PONER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, MI 

PROPUESTA PARA NOMBRAR AL ARQ. ENRIQUE EVARISTO ARELLANO HERNÁNDEZ, 

COMO DIRECTOR DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA, EN PODER DE LOS INTEGRANTES 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE ENCUENTRA EL CURRICULUM VITAE, ASÍ COMO 

LOS ANTECEDENTES DE TRABAJO QUE YA REALIZÓ EN ESTA MISMA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL. DE ENCONTRARSE PRESENTE, DESPUÉS DEL NOMBRAMIENTO, LE 

TOMARÍAMOS LA PROTESTA DE LEY, POR LO QUE LE ROGARÍA AL SEÑOR 

SECRETARIO, SOMETERLO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO”.- HACIENDO USO DE LA PALABRA, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ 

CÁZARES EXPRESA: “SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA PARA APROBAR LA PROPUESTA DEL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA NOMBRAR AL ARQ. ENRIQUE EVARISTO ARELLANO 

HERNÁNDEZ, COMO DIRECTOR DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA, SI ESTÁN POR LA 

AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. UNA VEZ 

CONTABILIZADOS LOS VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS”.- 

RETOMANDO LA PALABRA, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “SE RUEGA 

A LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, PONERSE DE PIE, PARA 

TOMARLE LA PROTESTA DE LEY, AL ARQ. ENRIQUE EVARISTO ARELLANO HERNÁNDEZ, 

COMO DIRECTOR DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA. ‘ARQ. ENRIQUE EVARISTO 

ARELLANO HERNÁNDEZ, PROTESTA USTED CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LAS LEYES QUE DE 

ELLA EMANEN, LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, LOS ACUERDOS Y 

RESOLUCIONES DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO MUNICIPAL EFICIENTEMENTE Y CON 

LA MAYOR PROBIDAD, EN LAS FUNCIONES Y TRABAJOS PROPIOS DE LA DIRECCIÓN 

QUE SE LE ENCOMIENDA, VELANDO EN TODO LO NECESARIO POR EL BIEN DE NUESTO 

MUNICIPIO, EN CUMPLIMIENTO DE SUS FINES Y OBJETIVOS’.-  HACIENDO USO DE LA 

VOZ, EL ARQ. ENRIQUE EVARISTO ARELLANO HERNÁNDEZ MANIFIESTA: “SÍ, 

PROTESTO”.-  CONTINUANDO EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MENCIONA. “SI ASÍ 

LO HICIERE, QUE EL MUNICIPIO Y LA CIUDADANÍA SE LO RECONOZCA, DE LO 

CONTRARIO SE LO DEMANDE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - 

- - - - - - - - - -  10. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA, 

MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE APLICAR EL RECURSO APROBADO POR 

SEDESOL, MEDIANTE OFICIO SDUOT/UPAPU/HÁBITAT/11/A/007/2004, EN 

LA OBRA DENOMINADA PAVIMENTACIÓN DE RUTA DE TRANSPORTE PÚBLICO 

CON CONCRETO HIDRÁULICO DEL CIRCUITO PRINCIPAL EN LA COLITA DEL 

ENCINO, SEGUNDA PARTE. HACIENDO USO DE LA PALABRA, EL LIC. ARNULFO 

VÁZQUEZ NIETO EXPRESA: “SE RUEGA AL SEÑOR SECRETARIO, SE SIRVA PONER A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA, QUE 

OBRA EN SU PODER CON ANTELACIÓN”.- HACIENDO USO DE LA PALABRA, EL LIC. 

JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES MANIFIESTA: “SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA, 

MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE APLICAR EL RECURSO APROBADO POR SEDESOL, 

MEDIANTE OFICIO SDUOT/UPAPU/HÁBITAT/11/A/007/2004, EN LA OBRA DENOMINADA 

PAVIMENTACIÓN DE RUTA DE TRANSPORTE PÚBLICO CON CONCRETO HIDRÁULICO 

DEL CIRCUITO PRINCIPAL EN LA COLITA DEL ENCINO, SEGUNDA PARTE, LOS QUE 

ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.  UNA 

VEZ CONTABILIZADOS LOS VOTOS A FAVOR. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS SEÑOR PRESIDENTE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - -  11. SE DA CUENTA AL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 

POR PARTE DEL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES, SOBRE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN LA MISMA.  EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. 

ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “LE PIDO AL SEÑOR SECRETARIO, SE SIRVA 

DAR CUENTA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN LA SECRETARÍA”.-   HACIENDO 

USO DE LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES MENCIONA: “SE TIENE POR 

RECIBIDO EL OFICIO SYR-400/2004, SUSCRITO POR EL LIC. SEALTIEL A. ÁVALOS 

SANTOYO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ASUNTOS LEGISLATIVOS, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA A ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE SOLICITE A LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y ASUNTOS LEGISLATIVOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
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UNA PRÓRROGA DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES PARA REMITIR LAS 

OBSERVACIONES AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 

EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO”.-  RETOMANDO LA PALABRA EL LIC. 

ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFESTA: “SE SOMETERÍA AL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, LA PROPUESTA DEL LIC. SEALTIEL A. ÁVALOS SANTOYO, 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ASUNTOS LEGISLATIVOS, PARA 

ENVIAR AL CONGRESO DEL ESTADO LA PRÓRROGA A QUE SE HACE REFERENCIA Y LE 

ROGARÍA AL SEÑOR SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE SIRVA 

SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA PROPUESTA”.-  EN USO DE LA VOZ, EL 

LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES EXPRESA: “SE RUEGA A LOS MIEMBROS DEL PLENO 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA PARA SOLICITAR AL 

H. CONGRESO DEL ESTADO, UNA PRÓRROGA DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES, 

PARA EMITIR LAS OBSERVACIONES A LA INICIATIVA DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

Y JUSTICIA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.  UNA VEZ CONTABILIZADOS LOS VOTOS A 

FAVOR, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS SEÑOR PRESIDENTE.  SE TIENE 

POR RECIBIDO EL OFICIO DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 2004, FIRMADO POR EL 

PRESIDENTE DEL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE GUANAJUATO, 

GTO., A.C., MARIO MANUEL BARRÓN MORALES, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE 

APOYE PARA LA COMPRA DE UNA MOTOBOMBA, DENTRO DE LOS RECURSOS DEL 

RAMO 33, FONDO II, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL AÑO 2005”.-  

RETOMANDO LA PALABRA, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO SOLICITA: “LE RUEGO AL 

SEÑOR SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE SIRVA ENVÍAR LA 

SOLICITUD A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, PARA SU 

ANALISIS Y VER SI ESTAMOS EN LA POSIBILIDAD DE DAR EL APOYO”.-  EN USO DE LA 

PALABRA, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES INFORMA: “SE RECIBIÓ EL OFICIO DE 

FECHA OCTUBRE 29 DE 2004, MEDIANTE EL CUAL EL COMISARIO DEL SISTEMA 

MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUANAJUATO, C.P. GUILLERMO 

ARIAS GUZMÁN, RINDE SU INFORME BIMESTRAL CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE 

MAYO Y JUNIO”.-  SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 

PARA QUE ENVÍE COPIA DE LA MISMA A TODOS LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO”.-  RETOMANDO LA PALABRA EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES 

INFORMA: “ES TODO LO QUE TENEMOS DE CORRESPONDENCIA SEÑOR PRESIDENTE”.-  

- - - - - - - - - - 12.  ASUNTOS GENERALES.  12.1. INTERVENCION DE LA LIC. 

MARGARITA ARENAS GUZMÁN.  EN USO DE LA VOZ, LA LIC. MARGARITA ARENAS 

GUZMÁN MANIFIESTA: “DÁNDOLE SEGUIMIENTO AL ACUERDO DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, EN EL CUAL LA REGIDORA LIC. ROSA MARÍA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 

SOLICITA AL PLENO, SE VUELVA A PROPONER LA REINTEGRACIÓN DE LAS 

COMISIONES MUNICIPALES, EL ACUERDO FUE QUE PARA ESTA SESIÓN SE HARÍA LA 

PROPUESTA DE LA MISMA, QUIERO SOLICITAR NUEVAMENTE QUE RETOMEMOS ESTE 
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PUNTO Y QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN ESTAREMOS HACIENDO YA LA PROPUESTA DE 

LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES”.- HACIENDO USO DE LA PALABRA, EL LIC. 

CARLOS TORRES RAMÍREZ EXPRESA: “INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE PLANTEÓ 

ESTE ASUNTO EN LA SESIÓN PASADA, YO QUISIERA QUE LE DIÉRAMOS UNA REVISADA 

A LO QUE ESTABLECE LA LEY EN ESE TEMA, Y AHORITA SI TIENEN UN POCO DE 

PACIENCIA, LO REVISARÉ PORQUE LA OCASIÓN PASADA, SE PLANTEÓ EL ASUNTO 

COMO SI FUERA UN IMPERATIVO Y LA LEY NO LO ESTABLECE COMO UN IMPERACTIVO 

Y APARENTEMENTE ESTÁBAMOS ASUMIENDO UNA CONDUCTA A UNA SITUACIÓN DE 

DESATENCIÓN A UNA NORMA Y NO LO ESTAMOS HACIENDO, ENTONCES ESTO SÍ ES 

IMPORTANTE QUE LO PLANTEEMOS AQUÍ, PORQUE PARECIERA QUE EN TÉRMINOS DE 

LA INTERVENCIÓN DE LA LIC. MARGARITA ARENAS GUZMÁN, QUE PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN TENDRÍAMOS QUE TRAER YA UN PLANTEAMIENTO RESPECTO DEL TEMA DE 

LAS COMISIONES Y LA LEY NO NOS ESTABLECE UN IMPERATIVO PARA QUE 

CAMBIEMOS COMISIONES, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE PODAMOS CIERTAMENTE 

ABORDAR ESE ASUNTO, PERO SI SERÍA IMPORTANTE QUE NOS UBICÁSEMOS 

RESPECTO A LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE LA LEY”.- RETOMANDO LA PALABRA, LA 

LIC. MARGARITA ARENAS GUZMÁN MENCIONA: “ESTAMOS EN EL ENTENDIDO DE QUE 

NO ES UN IMPERATIVO, HAGO REFERENCIA AL ACUERDO QUE TOMAMOS EN LA 

SESIÓN ANTERIOR Y AL INICIO DE LA GESTIÓN, EN EL ENTENDIDO DE QUE NO SE 

TIENE LA OBLIGACIÓN CONFORME A LO QUE ESTABLECE LA LEY, HAGO REFERENCIA 

AL ACUERDO QUE SE TOMÓ EN SESIÓN PREVIA Y AL INICIO DE LA GESTIÓN”.- EN USO 

DE LA PALABRA, LA LIC. ROSA MARÍA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ MENCIONA: “EN ESE 

MISMO SENTIDO IBA MI PROPUESTA Y CREO QUE ASÍ QUEDÓ SEÑALADO Y QUE EL 

ACUERDO ERA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO QUE SEÑALÉ, PERO TAMBIÉN 

APELANDO A LAS PLÁTICAS QUE TUVIMOS PREVIAS, AL INICIARSE LA GESTIÓN”.- 

RETOMANDO LA PALABRA, EL LIC. CARLOS TORRES RAMÍREZ EXPRESA: “YO NO ME 

OPONGO, LA SITUACIÓN ES QUE PARECIERA EN FUNCIÓN A LO QUE SE PLANTEÓ EN 

LA SESIÓN PASADA QUE NO LE DIMOS UNA REFLEXIÓN SUFICIENTEMENTE PROFUNDA 

AL PLANTEAMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 73, A MÍ ME QUEDA CLARO QUE EN 

AQUEL MOMENTO EL AMBIENTE O LA IDEA QUE SE DEJÓ AL INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO, FUE QUE HABÍA QUE CAMBIAR LAS COMISIONES; EL ARTÍCULO 73 

DICE LO SIGUIENTE: ‘EL AYUNTAMIENTO HA PROPUESTA DEL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, APROBARÁ LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES ANUALES, QUE SE 

ESTIMEN NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE SU FUNCIÓN’, YO CREO QUE PRIMERO 

HABRÍA QUÉ UBICARNOS EN EL ÁMBITO PRIMERO DE QUE SI SE ESTIMA NECESARIAS 

ÉSAS COMISIONES O CREAR NUEVAS O VOLVER LAS QUE ESTÁN, PERO SIEMPRE Y 

CUANDO ESTABLEZCAMOS EL TEMA SI SE ESTIMAN  NECESARIAS Y LUEGO SI VIENE 

LA PROPUESTA DEL PRESIDENTE, SON LOS SUPUESTOS QUE ESTABLE LA LEY Y 

ENTONCES YO CREO QUE SI SERÍA IMPORTANTE QUE LO PLATICÁSEMOS Y NO 

PARTIÉRAMOS DE LA BASE DE QUE VA A SER UN EJERCICIO QUE SE VA A DAR POR 
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PLANTEMIENTO DE LA SESIÓN PASADA”.- EN USO DE LA PALABRA, EL REGIDOR 

CARLOS BARRERA AULD MANIFIESTA: “INDEPENDIENTEMENTE DE LO QUE DICE LA 

LEY QUE ES MUY CLARA, AL INICIO DE ESTA ADMINITRACIÓN, NOS REUNIMOS PARA 

HACER LOS NOMBRAMIENTOS DE CADA UNO DE LOS GRUPOS EN LAS DIFERENTES 

COMISIONES, AHÍ SE ACORDÓ PARA DESTRABAR EN ESE MOMENTO, LO QUE TODOS 

PRETENDÍAMOS Y QUE FUE UN ARREGLO ENTRE LOS PARTIDOS REPRESENTADOS EN 

EL AYUNTAMIENTO Y QUEDÓ MUY CLARO TAMBIÉN QUE CADA AÑO SE IBA A TRATAR 

DE CAMBIAR LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES HACIA OTRAS COMISIONES, YO 

CREO QUE MI COMPAÑERA LIC. MARGARITA ARENAS GUZMÁN, ES A LO QUE APELA Y 

ES A LO QUE SE REFIERE, POR EJEMPLO, EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, NO TIENE 

PRESENCIA EN LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA QUE ES IMPORTANTÍSIMO QUE 

CONOZCAMOS TODOS LO QUE SE ESTÁ HACIENDO Y CÓMO SE ESTÁ HACIENDO, EN 

RELACIÓN AL TRABAJO  DIRECTO DE LA COMISIÓN”.- HACIENDO USO DE LA PALABRA, 

EL LIC. SEALTIEL A. ÀVALOS SANTOYO MENCIONA: “EN ESTE SENTIDO, YO CREO QUE 

ESTE ASUNTO LO PODEMOS IR DESTRABANDO DE QUIEN TIENE INTERÉS EN HACER 

EL CAMBIO EN LAS COMISIONES APEGANDONOS EN ESTE RUBRO, EN PARTICULAR YO 

NO TENGO NINGÚN INTERÉS EN HACER CAMBIO ALGUNO DE LAS COMISIONES EN LAS 

CUALES YO ESTOY PARTICIPANDO Y POR OTRO LADO, EN LA OBSERVACIÓN QUE HACE 

EL REGIDOR CARLOS BARRERA AULD, EN EL SENTIDO DE QUE EL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL NO TIENE NINGUNA REPRESENTACIÓN EN LA COMISÓN DE OBRA PÚBLICA, 

TAMBIÉN EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, NO TIENE 

REPRESENTACIÓN EN VARIAS DE LAS COMISIONES, ENTONCES ESE NO ES MOTIVO 

PARA QUE TODOS TENGAMOS QUE ESTAR EN TODAS LAS COMISIONES, LAS 

COMISIONES DESDE UN PUNTO DE VISTA SON PARA DESARROLLLAR NUESTRO 

TRABAJO CONFIADO EN EL TRABAJO QUE VIENEN REALIZANDO NUESTROS 

COMPAÑEROS Y OBSERVAR LOS DICTÁMENES QUE EMITEN LAS COMISIONES PARA 

PODER  HACER LAS SUGERENCIAS PERTINENTES”.-  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. 

ADRIÁN CAMACHO TREJO LUNA MANIFIESTA: “SOLAMENTE PARA RECORDAR 

AQUELLAS NEGOCIACIONES QUE EN PRINCIPIO SE HICIERON, NO HAY UN ACUERDO 

ESPECÍFICO, NO HUBO EL COMPROMISO DE QUE TODAS LAS COMISIONES HABÍA QUE 

CAMBIARLAS AÑO CON AÑO, E INCLUSO NO HUBO UN ACUERDO, QUEDAMOS EN QUE 

SE ANALIZARÍA COMO SE ESTABA TRABAJANDO EN CADA UNA DE LAS COMISIONES, 

LA DINÁMICA Y VER CUALES SON LOS RESULTADOS, BIENVENIDO CUALQUIER 

COMENTARIO, O CUALQUIER INTENCIÓN PARA MEJORAR EL TRABAJO DE LA 

COMISIÓN, SIN EMBARGO RETOMANDO EL TEMA DE QUE NO EXISTE GENTE DE SU 

PARTIDO EN ALGUNA DE LAS COMISIONES, ESO NO ES NINGÚN OBSTÁCULO, SERÍA EL 

CASO DE ALGUNOS DE LOS COMPAÑEROS QUE NO ESTÁN EN TODAS LAS COMISIONES 

Y NO CREO QUE SEA ALGÚN ARGUMENTO COMO PARA DECIR A QUIEN LE TOCA 

CUMPLIR Y A QUIEN NO; POR OTRA PARTE LA DINÁMICA QUE HEMOS ESTABLECIDO 

DENTRO DE LAS COMISIONES ES MUY CLARA COMO LA LEY NOS LO PRECISA, LAS 



 

 

12 

12 

COMISIONES SE INTEGRAN POR EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO Y LOS VOCALES, SIN 

EMBARGO, TODAS LAS COMISIONES ESTÁN ABIERTAS PARA EL TRABAJO Y LA 

COLABORACIÓN CON VOZ PERO SIN VOTO DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO, ASÍ QUE YO CREO QUE AÚN CUANDO NO ESTÉ ALGUNA PERSONA EN 

UNA COMISIÓN ES BIENVENIDA PARA CUALQUIER REUNIÓN DE CADA UNA DE LAS 

COMISIONES”.-  EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. FEDERICO LARA KNAPP EXPRESA: 

“ME SUMO AL COMENTARIO DEL LIC. ADRIÁN CAMACHO TREJO LUNA Y LIC. SEALTIEL 

A. ÁVALOS SANTOYO, DE QUE VEAMOS SI ALGUIEN QUIERE CAMBIAR SU COMISIÓN, 

PUES QUE SE HAGA EL CAMBIO, PERO YO CREO QUE DEBERÍA DE TOMARSE EN 

CUENTA LA DINÁMICA QUE SE ESTA IMPLEMENTADA EN CADA UNO DE LOS TRABAJOS 

DE LA COMISIÓN, CREO QUE ESTAMOS TRABAJANDO Y NOS HEMOS EMPAPADO EN 

LOS TEMAS QUE SON COMPETENTES A LAS COMISIONES Y YA TENEMOS UNA 

DINÁMICA QUE CADA COMISIÓN ESTA IMPLEMENTANDO. YO TAMBIÉN APELARÍA QUE 

SI HAY ALGUNA PETICIÓN DE CAMBIO, SE VIERA LA NECESIDAD DE QUIEN TUVIERA 

LA NECESIDAD DE CAMBIAR DE COMISIÓN PUES QUE LO HAGA Y ADELANTE, PERO SI 

QUE LA DINÁMICA QUE SE IMPLEMENTA EN CADA UNA DE LAS COMISIONES HABRÍA 

QUE TOMARLA EN CUENTA PARA EL CAMBIO”.-  EN USO DE LA VOZ, EL REGIDOR 

CARLOS BARRERA AULD MENCIONA: “INDEPENDIENTEMENTE COMO LO MENCIONA EL 

INTEGRANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LIC. SEALTIEL A. 

ÁVALOS SANTOYO, NO ME INTERESA ESTAR EN LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA, AL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  SÍ INTERESA BASTANTE ESTAR DENTRO DE LA 

COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA, PUESTO QUE EN ESTE MOMENTO HAY UNA DERRAMA 

DE $500’000,000.00 (QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), DESTINADOS 

PARA OBRA PÚBLICA, POR LO CUAL QUEREMOS ESTAR AL TANTO Y AL DÍA DE LO QUE 

ESTÁ PASANDO Y CÓMO ESTA EVOLUCIONANDO ESTA INVERSIÓN Y VER QUE OBRAS 

SE ESTÁN PLANTEANDO, ESTOY DE ACUERDO EN QUE PODEMOS ESTAR PRESENTES 

EN LAS COMISIONES SIN VOTO, PERO NO TENEMOS LA OPORTUNIDAD DE VER 

CUANDO SE REÚNEN, ENTONCES POR FAVOR SUPLICO QUE SI HAY OPORTUNIDAD Y 

REVISANDO  LA LEY, NO SE PODRÍA HACER NADA, MÁS SIN EMBARGO, ESTE ES UN 

ASUNTO DE LO QUE COMENTAMOS AL INICIO DE LA ADMINISTRACIÓN, NO 

QUEREMOS DEJAR NINGUNA COMISIÓN, QUEREMOS INCLUIRNOS EN LA COMISIÓN DE 

OBRA PÚBLICA”.- EN USO DE LA PALABRA EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO 

MANIFIESTA: “SI ME PERMITEN, HABER SI PUEDO DEJAR ESTO MÁS CLARO, YO 

ESTARÍA EN LA MEJOR DISPOSICIÓN EN QUE VIERAMOS CUALES SON LAS EQUIDADES 

DE LOS REGIDORES Y ME PERMITIERAN HACER UNA PROPUESTA, YA DE HECHO CON 

ALGUNOS DE LOS REGIDORES, HE PLATICADO DE MANERA INFORMAL Y TRAIGO 

ALGUNAS IDEAS DE LO QUE A CADA UNO LE INTERESA, ES COSA DE BUSCAR 

PRINCIPIOS QUE LA LEY NOS PIDE Y EL REGLAMENTO NOS SEÑALA, SI ME PERMITEN 

EN LA PRÓXIMA REUNIÓN PREVIA DE LA PRÓXIMA SESIÓN, LES PLANTEARÉ ESTAS 

IDEAS QUE TRAIGO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE YA QUEDÓ BIEN CLARO LO QUE 
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ESTABLECE LA LEY”.-  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. SEALTIEL A. ÁVALOS SANTOYO 

COMENTA: “NADA MÁS EN EL CASO DEL COMENTARIO QUE HIZO EL REGIDOR CARLOS 

BARRERA AULD, DONDE DICE QUE A MÍ NO ME INTERESA LA COMISIÓN DE OBRA 

PÚBLICA, YO NADA MÁS LE QUIERO RECORDAR QUE YO SOY PARTE INTEGRANTE DE 

ESTA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA, LO QUE VENGO A HACER ES NADA MÁS EL 

COMENTARIO QUE A MÍ JAMAS SE ME HA NEGADO EL ESPACIO PARA INTEGRARME A 

OTRAS COMISIONES, COMO ES EL CADO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

QUE A TRAVÉS DE LA SEÑORA MARÍA ESTHER GARZA MORENO, SE ME HA FACILITADO 

BASTANTE DOCUMENTACIÓN EN ESE SENTIDO Y LO QUE HABRÍA QUE HACER AQUÍ ES 

UN ANÁLISIS CLARO QUE EN EL PRÓXIMO INFORME DE GOBIERNO, ESTABLEZCAMOS 

CUÁL ES EL TRABAJO DE LOS PRESIDENTES DE LAS COMISIONES; AHÍ HABRÍA QUE 

VER COMO HEMOS VENIMOS DESEMPEÑÁNDONOS, QUÉ HEMOS CONCLUÍDO Y QUÉ 

HEMOS APORTADO A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PERO NO QUIERE DECIR QUE EN 

MI CALIDAD DE REGIDOR, NO ME INTERESE EL TRABAJO DE OTRAS COMISIONES, ME 

INTERESAN TODAS Y POR ESO PIDO INFORMACIÓN DE TODAS Y AGRADEZCO A MIS 

COMPAÑEROS QUE ME HAN HECHO FAVOR DE ENTREGARME TODO ESE TIPO DE 

INFORMACIÓN”.-  EN USO DE LA PALABRA, LA LIC. ROSA MARÍA GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ SEÑALA: “NADA MÁS PARA PREGUNTAR DE LA INFORMACIÓN VERTIDA 

DEL SÍNDICO LIC. CARLOS TORRES RAMÍREZ, ESTOY DE ACUERDO EN QUE SI BIEN NO 

ES UN IMPERATIVO DE LA LEY, AL SEÑALAR QUE SON ANUALES, TENDRÍAMOS 

CUANDO MENOS, QUE RATIFICAR LAS QUE ESTÁN, PERO SÍ SE TENDRÍA QUE CUMPLIR 

CON ESTE IMPERATIVO, NADA MÁS DEJAR CLARO ESE PUNTO Y DOS, CREO QUE 

DESDE LA VEZ PASADA ME REFERÍ A LOS ACUERDOS Y CREO QUE NO VENDRÍA AL 

CASO, PERO NO ESTOY DE ACUERDO QUE FUERA EN ESE SENTIDO COMO LO SEÑALA 

EL SÍNDICO LIC. CARLOS TORRES RAMÍREZ Y NO CREO QUE VENGA A COLACIÓN 

SACARLOS QUIZÁ LO MÁS FIEL QUE SE PUDIERA LO QUE EN ESE MOMENTO SE HABLÓ, 

PERO SÍ QUE LAS PLÁTICAS QUE TENGAMOS FUERA DE ESTA SESIÓN SE PUDIERA 

COMENTAR AL RESPECTO”.-  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO 

MANIFIESTA: “YO CREO QUE HAY VOLUNTAD DE HACER UNA REVISIÓN DE CADA 

ACUERDO Y ENTONCES SI PARTIMOS DE ESTO ESTARÍAMOS DÁNDOLE UNA REVISADA 

A TODOS”.-  RETOMANDO LA PALABRA LA LIC. ROSA MARÍA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

SEÑALA: “MÁS SI SE CONSIDERA EL COMENTARIO DEL LIC. SEALTIEL A. ÁVALOS 

SANTOYO, EN EL SENTIDO DE RENDIR UN INFORME, HAY GENTE QUE NO TENEMOS 

PRESIDENCIA Y QUE HEMOS VENIDO TRABAJANDO DENTRO DE LAS DIFERENTES 

COMISIONES LO CUAL NOSOTROS NUNCA TENDRÍAMOS OPORTUNIDAD DE 

MANIFESTAR QUÉ ES LO QUE ESTAMOS HACIENDO, NO TENDREMOS OPORTUNIDAD 

DE QUE LA CIUDADANÍA CEPA QUE TRABAJAMOS”.-  EN USO DE LA VOZ, LA REGIDORA 

MARÍA ESTHER GARZA MORENO MENCIONA: “EN RELACIÓN A LO QUE COMENTABA EL 

REGIDOR CARLOS BARRERA AULD, YO CREO QUE AÚN CUANDO NO PERTENECEMOS 

ESPECÍFICAMENTE A LAS COMISIONES, EN LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
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ECOLOGÍA, HAN PARTICIPADO VARIOS DE LOS COMPAÑEROS, INCLUSIVE SIEMPRE HA 

ESTADO PRESENTE LA ARQ. MARTHA GUADALUPE GUEVARA BRUNEL Y ALGUNAS 

OTRAS PERSONAS INTERESADAS EN VER COMO VA EL AVANCE DE NUESTRO TRABAJO, 

EN CUANTO A LO QUE MENCIONA LA LIC. ROSA MARÍA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, YO 

CREO QUE SÍ ES IMPORTANTE QUE LOS PRESIDENTES DE ALGUNA MANERA 

INFORMEMOS, CLARO TENIENDO EN CUENTA QUE TODOS LOS QUE ESTAMOS EN LA 

COMISIÓN PARTICIPAMOS, PORQUE ESTAMOS MUY CONCIENTES YO CREO QUE LOS 

QUE TENEMOS LA PRESIDENCIA DE QUE TRABAJAMOS EN CONJUNTO Y QUE SIEMPRE 

ESTAMOS ANALIZANDO Y TRABAJANDO JUNTOS, NO PORQUE NOSOTROS SEAMOS LA 

VOZ EN UN MOMENTO DADO, NO TRABAJAMOS NI MÁS, NI MENOS QUE LOS DEMÁS, 

YO CREO QUE AQUÍ Y CREO QUE LO HEMOS HECHO, EN LO QUE RESPECTA A ESTE 

TRABANO, NO SABER QUIEN TRABAJA MÁS O MENOS, LO QUE PASA ES QUE A LO 

MEJOR AL PRESIDENTE LE TOCA HACER UNA O DOS COSAS MÁS, YO CREO QUE ESTO 

ES TAMBIÉN ESPÍRITU DE GRUPO Y VER QUE TENEMOS QUE TRABAJAR POR LA MISMA 

COMISIÓN Y CREO QUE EN LAS QUE ESTAMOS, ESTAMOS ABIERTOS PARA QUIEN 

QUIERA IR Y ENTERARSE DE LO QUE ESTAMOS HACIENDO Y ESTAR INFORMADOS”.-  

EN USO DE LA PALABRA, LA LIC. MARGARITA ARENAS GUZMÁN COMENTA: “NADA MÁS 

QUIERO REITERAR LA SOLICITUD QUE AÚN CUANDO NO SE CONTEMPLA EN LA LEY EN 

ESOS TÉRMINOS COMO YA SE HA COMENTADO EN VARIOS MOMENTOS, QUIERO 

REITERAR LA SOLICITUD DE REVISAR EL PLANTEAMIENTO DE LA COMISIÓN”.- EN USO 

DE LA VOZ, LA ARQ. MARTHA GUADALUPE GUEVARA BRUNEL MANIFIESTA: “QUISIERA 

HACER UNA PRECISIÓN, EN LA OFICINA DE SÍNDICOS Y REGIDORES, EXISTEN DOS 

SISTEMAS PARA ENTERARSE QUE REUNIONES SE LLEBAN A CABO Y TAMIBIÉN HAY 

UNA LISTA QUE TIENEN LAS SEÑORITAS SECRETARIAS Y SIEMPRE ESTA ORDENADO 

CUALES SON LAS REUNIONES DEL DÍA, ENTONCES YO CREO QUE SÍ TENEMOS LA 

OPORTUNIDAD DE ENTERARNOS QUÉ REUNIONES SE VAN A LLEVAR A CABO Y 

ACERCARNOS  PARA ESTAR ENTERADOS”.-  12.2. INTERVENCIÓN DEL REGIDOR 

CARLOS BARRERA AULD.  EN USO DE LA PALABRA, EL REGIDOR CARLOS BARRERA 

AULD SEÑALA: “SEÑOR PRESIDENTE, ESTA MAÑANA CON MUCHA EXTRAÑEZA LEI EN 

EL PERIÓDICO A.M., UNA ENTREVISTA QUE SE LE HIZO AL SR. JUAN ANTONIO LEMUS 

ANDA, DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. HACE 

SABER QUE NO HA TENIDO NINGÚN DOCUMENTO O NINGUNA SOLICITUD, EN 

RELACIÓN CON EL REGISTRO DEL MUSEO DE LAS MOMIAS DE GUANAJUATO; 

SABEMOS QUE EL MUSEO DE LAS MOMIAS, ES UNO DE LOS LUGARES QUE APORTA 

RECURSOS A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL PARA ATENDER LOS RECLAMOS DE LA 

CIUDADANÍA EN GENERAL, NO SE DONDE ANDARÁ ESE DOCUMENTO, PERO SÉ DE 

ANTEMANO QUE EN ALGÚN LADO ESTÁ, ME REFIERO AL ASUNTO DE QUE ESTA 

PERSONA ES UN DELEGADO GENERAL Y QUE PODRÍAMOS APRENDER MUCHO DE ESTA 

PERSONA SI LO INVITAMOS A QUE NOS DIGA CÓMO Y CUÁNDO HAY QUE HACER ESTE 

REGISTRO, QUISIERA UN ACUERDO DE TODO EL   HONORABLE AYUNTAMIENTO, PARA 
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ESCUCHAR A ESTE DELEGADO, PARA QUE NOS DÉ LOS COMENTARIOS DEBIDOS PARA 

PODER TENER ÉXITO EN ESTE ASUNTO, PORQUE YA HAY OTROS MUSEOS CON EL 

NOMBRE DE MOMIAS DE GUANAJUATO, SABEMOS DE ANTEMANO QUE UN GOBIERNO 

ES EXITOSO CUANDO SABE CONCLUIR CONOCIMIENTOS EXPERTOS”.-  EN USO DE LA 

VOZ, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “YO TAMBIÉN FUI EXTRAÑADO 

CON EL COMENTARIO DE ESTE SEÑOR, HABLÉ A MI OFICINA Y NO TENGO NINGÚN 

REGISTRO DE QUE ME HAYA BUSCADO PARA PEDIR ESTA INFORMACIÓN, CREO QUE 

ESTE SEÑOR NO TIENE LA INFORMACIÓN DE QUE NOSOTROS HEMOS HECHO EL 

TRÁMITE EN MÉXITO DE ESTE REGISTRO”.-  EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. CARLOS 

TORRES RAMÍREZ MENCIONA: “VIENE A CUENTA ESTE TEMA, NO SOLAMENTE POR LA 

NOTA PERIODÍSTICA DE LAS QUE PODEMOS DESPRENDER ALGUNAS IMPRECISIONES, 

DE QUIEN LA FORMULA EN FUNCIÓN A LO QUE NOS EXPRESA EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL QUE NO TIENE REGISTRADA NINGUNA LLAMADA, SIN EMBARGO NO SE SI 

USTEDES RECUERDEN, QUE HACE YA ALGUNOS MESES SE PLANTEÓ AQUÍ Y SE 

ABORDÓ EL TEMA DE QUÉ ESTABA PASANDO CON LOS DERECHOS QUE TIENE EL 

MUNICIPIO RESPECTO DE LOS MUSEOS, ENTRE OTROS EL DE LAS MOMIAS DENTRO 

DE LA CIUDAD. NOSOTROS HEMOS TRABAJADO AL RESPECTO JUNTAMENTE CON EL 

ÁREA POLÍTICA PORQUE ESTE ES UN TEMA QUE CORRESPONDE A LA DE HACIENDA 

MUNICIPAL. DESDE EL MES DE SEPTIEMBRE UN DESPACHO ESPECIALIZADO PRESENTÓ 

DIRECTAMENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LA SOLICITUD PARA REGISTRAR EL 

MUSEO DE LAS MOMIAS, ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL QUE ES EL ORGANISMO COMPETENTE, PARA DAR CURSO Y TRÁMITE A 

TODO LO QUE TIENE QUE VER CON LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, COMO USTEDES 

SABRÁN SE CONSIDERAN ACTIVOS INTANGIBLES Y QUE MUCHAS VECES TIENEN UN 

VALOR MUY SUPERIOR A LOS ACTIVOS TANGIBLES, HOY POR HOY EL MUNDO DE LA 

CIENCIA, EL MUNDO DE LA TECNOLOGÍA, ESTA FINCADO FUNDAMENTALEMENTE EN 

LA POSIBILIDAD QUE TIENEN LAS PERSONAS QUE TIENEN CAPACIDAD INVENTIVA O 

QUE GOZAN Y CUENTAN CON SIGNOS DISTINTIVOS COMO SON LOS QUE 

CONSTITUYEN LAS MARCAS Y UNA VEZ QUE SE INSCRIBEN EN TÉRMINOS DE SU 

PROTECCIÓN ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, TODO 

SE CONVIERTE FUNDAMENTALMENTE EN ACTIVOS INTANGIBLES QUE VIENEN A 

FORMAR PARTE DEL PATRIMONIO, NO SOLAMENTE DE LOS PARTICULARES DE LAS 

EMPRESAS, SINO TAMBIÉN DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS, ENTONCES BUENO YO CREO 

QUE A LO MEJOR VALDRÍA LA PENA QUE HICIERAMOS SABER AL SEÑOR DELEGADO, 

QUE NO ESTAMOS DESATENDIENDO EL ASUNTO, QUE SÍ ESTAMOS ATENDIENDO EL 

ASUNTO, QUE YA INICIAMOS EL TRÁMITE DESDE EL MES DE SEPTIEMBRE EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, ES UN TRÁMITE QUE LLEVA TAMBIÉN SUS MOMENTOS Y QUE 

UNA VEZ QUE SE PRESENTA HAY QUE REALIZAR UN EXAMEN DE FORMA, LUEGO UN 

EXAMEN DE FONDO Y FINALMENTE VIENE LA RESOLUCIÓN Y VIENEN LUEGO LOS 

REGISTROS, PERO EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL DE LA 
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PROPIEDAD INDUSTRIAL, LA SOLA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, PROTEGE YA 

CONTRA CUALQUIER OTRA PERSONA QUE QUISIERA INICIAR O REALIZAR EL TRÁMITE, 

ENTONCES CREO QUE VAMOS BIEN, ESTAMOS HACIENDO LO CORRECTO, LO UE 

DEBEMOS HACER PARA PROTEGER LOS INTERESES DE LA HACIENDA PÚBLICA 

MUNICIPAL Y BIENVENIDA CUALQUIER ASESORÍA QUE EL DELEGADO NOS PUEDA 

BRINDAR EN FUNCIÓN A QUE TENEMOS OTROS ACTIVOS INTANGIBLES QUE TAMBIÉN 

SERÍA FACTIBLE PODER EJERCER SEÑOR PRESIDENTE”.-  EN USO DE LA VOZ, EL 

REGIDOR CARLOS BARRERA AULD EXPRESA: “ENTONCES SERÍA UN PUNTO DE 

ACUERDO PARA CITAR AL DELEGADO”.-  HACIENDO USO DE LA PALABRA, EL LIC. 

ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “YO DIRÍA QUE EN CASO DE QUE EL 

JURÍDICO O EL SÍNDICO VIERAN LA NECESIDAD Y NOS LA HAGAN SABER Y CON 

MUCHO GUSTO LES HAREMOS LLEGAR LA INFORMACIÓN”.-  CONTINUANDO EL LIC. 

CARLOS TORRES RAMÍREZ SEÑALA: “ESTE ERA UNO DE LOS PUNTOS Y TENGO OTROS 

DOS Y TRATARÉ DE SER MUY BREVE SEÑOR PRESIDENTE. SE AVECINA YA EL MES DE 

DICIEMBRE Y SE AVECINA TAMBIÉN LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN LOS PATRONES DE 

PAGAR AGUINALDOS, ESA PRESTACIÓN TAN IMPORTANTE QUE ES PARA TODOS LOS 

TRABAJADORES, PORQUE ES PRECISAMENTE EL PRODUCTO DE TODO UN AÑO DE 

TRABAJO Y DE ESFUERZO, ENTONCES YO QUIERO PROPONER AQUÍ A LA ASAMBLEA, 

SE TOME UN PUNTO DE ACUERDO PARA EFECTOS DE QUE SE INSTRUYA AL DIRECTOR 

GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL, PARA QUE 

SE IMPLEMENTEN OPERATIVOS MUY PUNTUALES Y MUY PRECISOS, CON APOYO SI ES 

NECESARIO DE LAS FUERZAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO, A FIN DE QUE NOSOTROS 

SABEMOS Y HEMOS TENIDO POR AHÍ ALGUNAS NOTICIAS DE QUE HAY PAQUEROS, 

FARDEROS, FARDERAS Y EL TÍPICO  PACASO QUE LLEVAN A CABO CON LAS PERSONAS 

CON LAS QUE SE APROVECHAN DE SU BUENA VOLUNTAD, ENTONCES CON EL ÁNIMO 

DE PROTEGER LA ECONOMÍA DE LAS FAMILIAS, ME GUSTARÍA QUE DE MANERA 

CONJUNTA, SE REALICE UN OPERATIVO EN LAS INSTITUCIONES BANCARIAS, CON 

MOTIVO DE LA ENTREGA DE AGUINALDOS. POR OTRA PARTE, EL BANCO DE MÉXICO, 

ESTÁ CIRCULANDO BILLETES DE $1,000.00 (MIL PESOS), QUE CONTIENE EL EDIFICIO 

DE NUESTRA DE NUESTRA QUERIDÍSIMA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO Y DE LA 

PLAZUELA DEL BARATILLO, AUNQUE LAMENTABLEMENTE NO COMPLETA, YO QUISIERA 

PROPONER QUE ADEMÁS DE LAS OBRAS DE REMODELACIÓN QUE SE VAN A HACER A 

LA PLAZUELA, SE PUDIERA IMPLEMENTAR UN PROGRAMA GENERAL EN TODO LO QUE 

ES EL RADIO Y EL ÁMBITO DE LA PLAZUELA, PARA QUE QUEDARA PARA EL PRÓXIMO 

AÑO O DENTRO DE NUESTROS PROPIOS PROGRAMAS, BIEN PROTEGIDO Y QUE 

CUANDO LA GENTE VENGA A GUANAJUATO, CONSTATE QUE LOS BILLETES SON 

PRECISAMENTE UNA COPIA MUY FIEL REPRODUCIDA EN LO QUE ES YA EL AMBIENTE 

URBANO, FÍSICO Y ESPECÍFICO, EN DONDE PUEDA DISFRUTAR Y DELEITAR SU 

ESTANCIA EN LA CIUDAD, SEÑOR PRESIDENTE”.- HACIENDO USO DE LA PALABRA, EL 

LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “INSTRUYO A LA SECRETARIA DEL 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO, PARA QUE A SU VEZ, INSTRUYA A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD MUNICIPAL, EL OPERATIVO DE 

SEGURIDAD PARA BANCOS, ESPECÍFICAMENTE PARA PROTEGER EL PATRIMONIO DE 

LAS PERSONAS, CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE AGUINALDOS. SOBRE EL PUNTO DE 

LOS BILLETES QUE LLEVA LA IMAGEN DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO Y LA 

FUENTE DEL BARATILLO, LES INFORMO QUE PARA ESTE AÑO EXISTEN RECURSOS 

PARA LA FUENTE DEL BARATILLO, SE COMPLEMENTARA CON MAYORES RECURSOS, 

PROBABLEMENTE DEL FIDEICOMISO DE IMAGEN URBANA, PARA MEJORAR LA IMAGEN 

DE LA PLAZUELA SEÑALADA Y HABRÁ QUE PLATICAR CON LA UNIVERSIDAD, 

CONCRETAMENTE CON EL PATRONATO DE LA UNIVERSIDAD Y VER SI LEGALMENTE ES 

POSIBLE, PARA EMITIR EN MANERA DE MEDALLA EN PLATA, UN BILLETE CON LA 

IMAGEN DE LA UNIVERSIDAD Y QUE PUDIERA VENDERSE Y A LA MEJOR DEJARA 

RECURSOS PARA EL PATRONATO DE LA UNIVERSIDAD, SERÍA UNA IDEA PARA 

EMITÍRSELA AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD Y A LOS INTEGRANTES DEL PATRONATO, 

ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE TENDREMOS OTRA OBLIGACIÓN MÁS DE MANTENER 

NUESTRA CIUDAD MÁS PRESENTABLE Y CUANDO LA GENTE VEA ESTE BILLETE, NO SE 

DECEPCIONE CUANDO VEA LA REALIDAD”.- EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. SEALTIEL 

A. ÁVALOS SANTOYO MANIFIESTA: “SIN DUDA ALGUNA, HOY APROBAMOS UN 

REGLAMENTO DE VITAL IMPORTANCIA COMO LO ES EL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

VIVIENDA, EN SESIÓN PASADA, PERO QUE SINCERAMENTE NO RECUERDO EN CUAL 

SESIÓN, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES, NO 

SE ENCONTRABA, FUE PRECIDIDA A POR EL LIC. LUIS R. PÉREZ VELÁZQUEZ, Y HUBO 

POR AHÍ UNA SOLICITUD MÍA, QUE SE REFERÍA A UNOS PIES DE CASA QUE SE 

ENTREGARON POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PASADA Y QUE ACTUALMENTE ESA 

COLONIA ES DENOMINADA INSURGENCIA, LA COLONIA SE ENCUENTRA 

COMPLETAMENTE DESHABITADA, ALGUNAS YA HAN SIDO DESTRUIDAS POR HECHOS 

VANDÁLICOS, SE SUPONE QUE EL FIN DE ENTREGAR ESTAS CASAS, ERA PARA GENTE 

DE EXTREMA NECESIDAD Y PARA QUE TUVIERAN UNA VIVIENDA, PERO POR EQUIS 

MOTIVOS, ESTA GENTE NO LLEGÓ A HABITAR ESAS VIVIENDAS, ENTONCES LA 

PETICIÓN ES NUEVAMENTE Y EL CUERDO EN ESA OCASIÓN FUE PARA QUE LA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PLANEACIÓN INTEGRAL, NOS INFORMARA 

CUAL ES LA SITUACIÓN DE LA COLONIA, PERO TODAVÍA NO NOS HA LLEGADO LA 

INFORMACIÓN, SE QUE AHORITA POR LOS CAMBIOS QUE SE HAN HECHO DE 

DIRECTORES PROBABLEMENTE POR ESO NO LO HAN HECHO, PERO SÍ VOLVER A 

SOLICITAR, CUÁL ES LA SITUACIÓN REAL DE LA COLONIA Y VER LA POSIBILIDAD SI 

DE LAS CASAS QUE NO ESTÁN HABITADAS Y LAS QUE ESTÁN DESTRUIDAS, PUDIESEN 

HABILITARSE PARA PODER SER ENTREGADAS EN OTRO SORTEO O EN LOS PRÓXIMOS 

PROGRAMAS DE VIVIENDA QUE SE PUDIERAN LLEVAR A CABO”.- RETOMANDO LA 

PALABRA, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “INSTRUYO Y SE 

ENCUENTRA PRESENTE, EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS, LIC. LUIS 
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R. PÉREZ VELÁZQUEZ, PARA QUE CONJUNTAMENTE CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO URBANO Y PLANEACIÓN INTEGRAL, NOS INFORME PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN, CUAL ES LA SITUACIÓN JURÍDICA DE ESTOS PIES DE CASA. QUISIERA HACER 

TRES COMENTARIOS. UNO, SE ENCUENTRA AQUÍ EL LIC. JUAN CARLOS VARGAS 

RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, QUIEN NOS 

IBA A RENDIR UN INFORME DE SUS LABORES, ASÍ COMO DE SUS PROYECTOS, PERO 

POR RAZONES DE TIEMPO, HEMOS ACORDADO QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN PREVIA, 

NOS RINDA SU INFORME Y SU PROGRAMA DE TRABAJO, IGUALMENTE EN ESA SESIÓN 

PREVIA SEÑOR SECRETARIO, DEBEREMOS DE ENTREGAR UN CANDELARIO DE LAS 

PRÓXIMAS COMPARENCIAS. POR OTRA PARTE, INVITO A LOS INTEGRANTES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, PARA EL PRÓXIMO VIERNES A LAS 9:30 HORAS, EN 

DONDE SE FIRMARÁ EL CONTRATO DE CRÉDITO CON EL BANCO DEL BAJÍO 

SOLICITADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO, NOS ACOMPAÑARÁ EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIC. JUAN CARLOS ROMERO HICKS, COMO TESTIGO Y 

ESTAREMOS INVITANDO A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN 

INTERNO, ASÍ COMO AL PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA QUE NOS 

ACOMPAÑE COMO TESTIGO A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO Y QUE SE LLEVARÁ A 

CABO EN LA PARTE TRASERA DE ESTE SALÓN DE CABILDOS Y POR ÚLTIMO INFORMO 

QUE CINCO INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, VIAJARÁN EL PRÓXIMO VIERNES A 

CUBA, AL XII ENCUENTRO DE LA COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD DE LOS 

AYUNTAMIENTOS CON LA HABANA, INFORMO TAMBIÉN QUE CADA MIEMBRO DEL 

AYUNTAMIENTO VIAJA, COSTEANDO CADA QUIEN SUS GASTOS PERSONALES, 

ESPERANDO HAGAN UN BUEN PAPEL”. AGOTADOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, 

SE DECLARA CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 13:40 (TRECE HORAS CON 

CUARENTA MINUTOS), FIRMANDO AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVIERON.- DOY 

FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

     

 

 

 


